
 
 
 
 
 
 
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 120, 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EMITE EL PRESENTE:  
 
 
“DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ELECTA LA MESA DIRECTIVA DE LA LVI 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE FUNGIRÁ DEL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010 AL 31 DE MARZO DE 2011” 
 
 
Artículo Único. Se declara formalmente electa la Mesa Directiva de la LVI Legislatura del 
Estado de Querétaro, que fungirá del 26 de septiembre de 2010 al 31 de marzo de 2011, 
integrada de la siguiente forma:  
 
 
Presidente: Dip. Ricardo Astudillo Suárez. 
 
Vicepresidente: Dip. J. Belem Junco Márquez. 
 
Primer Secretario: Dip. Juan José Jiménez Yáñez. 
 
Segunda Secretaria: Dip. Ma. Micaela Rubio Méndez. 
 
Secretaria Suplente: Dip. María Eugenia Blanca Pérez Buenrostro. 
 
Secretario Suplente: Dip. Pablo Ademir Castellanos Ramírez. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por el 
Pleno de la LVI Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Comuníquese este Decreto para conocimiento a los Titulares de los 
Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, a los Ayuntamientos del Estado, a los organismos 
públicos autónomos, al Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al Poder 
Ejecutivo Federal, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a las Legislaturas de los 
Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, publicándose además en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 



 
 
 
 
 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR DEL ESTADO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL TEATRO DE LA REPÚBLICA, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 
 
 
 

DIP. DALIA XOCHITL GARRIDO RUBIO 
PRESIDENTA 

 
 

 
 
 

DIP. ANTONIO CABRERA PÉREZ 
PRIMER SECRETARIO 
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